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CÉoutR DE NOTIFICAC!óN PoR ESTRADoS

Guodolupe, Zocotecos, o once de noviembre de dos mil veinticuotro, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28,de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Rodicoción,

del dío once de noviembre de lo presente onuolidod, emitido por lo

Mogistrodo Rocío Posodos Romírez, lnstructoro en el presente osunto, siendo

los trece horos con diez minutos del dío en que se octúo, el suscrito octuorio

NOTIFICO medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio certificodo del Acuerdo de Rodicoción en mención

constonte en uno fojo. DOY FE.
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JUICIO PARA LA PROTECCION DE LOS
DERECHOS POLíTICb ELEGTORALES

DEL CIUDADANO

EXPE Dl ENTE : TR I J EZ-J DC-O}O t2024

ACTORES: LITZY
OLIVARES Y OTROS

YARELI BRISEÑO

RESPONSABLES: PRESIDENTA
MUNICIPAL DE VILLA GONZALEZ ORETGA
Y OTROS

Guadalupe, Zacatecas, once de noviembre de dos mil veinticuatro.

La secretaria Diana Gabriela Macías Rojero da cuenta a la magistrada *"8
Posadas Ramírez sobre la recepción del oficio TRIJEZ-S GA-22o3t2oYr
mediante el cual la Secretaria General de Acuerdos remite el expedierfil
TRIJEZ-JD c-ogotzoz4, turnado a su ponencia. Asimismo, da cuenta ,oor"p I
recepción del escrito presentado por Elizabeth Mauricio González en el qt
comparece para solicitar copia del escrito inicial de la demanda y pueda ü
contestación a la parte que le corresponde de su encargo. ["J

o
En atención a ello, la magistrada acuerda:1

l. Radíquese el expediente en Ia ponencia de la suscrita

ll. Téngase a los actores por señalado domicilio para oír y recibir notificaciones

el mencionado en su escrito inicial de demanda,2

lll. Téngase por recibido el escrito de cuenta, el cual se ordena agregar a los

autos del expediente, para que surta los efectos conducentes.

lV. Dese vista y remítase copia certificada de la demanda a Elizabeth

Mauricio González, regidora del Ayuntamiento de Villa González Ortega, en

virtud de que es a quien también se le atribuyen los actos denunciados, para

que, a partir de que le sea notificado el presente proveído dé trámite al

presente juicio conforme lo establecen los artículos 32 y 33 de la Ley del

Sistema de ft/edios de lmpugnación Electoraldel Estado de Zacatecas y remita

las constancias respectivas, incluyendo el informe circunstanciado y en su

caso los escritos de terceros interesados que se presenten.

1 Articulo 26, fracción XVll de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas; 9, fracciones
ll y lX, asÍ como 32, fracciones ll y lX del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de
Zacatecas.
2 Artfculo 13, fracc¡ón lll de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas.
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cordó y firma la magistrada instructora delTribunal de Justicia Electoral
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tA MAESTRA MARIcEIA AcosTA cevrÁn, SEcRETARTA GENERAT DE AcuERDos DEt TRIBUNAI DE

JUSTICIA ETECTORAT DEL ESTADO DE ZACATECAS, HACE CONSTAR
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venslÓn oRlctNAL DEL AcuERDo DE RADrclcró¡¡, DENTRo *,- ,r,a,o cluDADANo, MARCADo

CON EL NUMERAL TRIJEZ-JDC.O9O/2024, DE FECHA ONCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO;

MISMO QUE SE TUVO A tA VISTA, EN GUADALUPE, ZACATECAS, A LoS oNCES oÍns oTL MEs DE

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. -

Lo QUE sE HACE coNSTAR y cERTrFrco coN FUNDAMENTo EN Los Rnrículos so, FRACCToNES lt y

v, DE LA ley onoÁNtcA DEL TRTBUNAL D

coMo ls, rRncctóN t, DEL REGLAMENTo I
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E IA ELECTORAL ADO DE ZRCRTTCRS, ESÍ

, PARA LOS EFECTOS LEGALES AE

QUE HAYA LUGAR. DOY FE.
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